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Acuerdo Gubernativo 170-2018, Reglamento del Registro General de Adquisiciones del 

Estado 

Artículo 15, literal c) Actualización: Es el procedimiento de actualización del asiento registral 

que realiza el RGAE, a solicitud de los inscritos para ratificar o rectificar sus datos de 

inscripción. Debe realizarse obligatoriamente en el mes de enero de cada año y en 

cualquier momento en que lo solicite el interesado. 

 Ratificar: Si al verificar la información y documentación registrada en la sección de 

acreditamiento académico no va a realizar ningún tipo de actualización, procediendo 

a confirmar la validez de sus datos de inscripción. 

 

 Rectificar: Si al verificar la información y documentación registrada en la sección de 

acreditamiento académico se va a proceder a actualizar algún tipo de información de 

sus datos de inscripción. 

El proceso de actualización podrá ser realizado a través del módulo operado por las 

entidades reguladas en artículo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado o bien por las 

personas individuales por medio de su usuario personal, función que se ha habilitado para 

facilitar el proceso de actualización. 

Acuerdo Gubernativo No. 316-2019 

Artículo 1. Se reforma el artículo 22 del Acuerdo Gubernativo en su Artículo 22, en donde se 

establece el arancel para las operaciones registrales, así como la emisión de las constancias 

electrónicas. 

Oficio Circular No. 02-2019 

Literal b) El proceso de actualización puede ser realizado por las entidades reguladas en 

el artículo 1 de la Ley de Contrataciones del Estado en el módulo respectivo o bien 

directamente por los prestadores de servicios por medio de su usuario personal. 

La presente guía va dirigida a las personas individuales que por medio de su usuario 

personal realizarán el proceso de actualización. 

Observar: La activación de usuario será necesaria para quienes estén inscritos como 

personal temporal y no cuenten con usuario de acceso al sistema y requieran realizar la 

actualización por cuenta propia. Ver en portal web “Guía obtener usuario proveedor”, en 

la sección “Mesa de ayuda”, opción “Infórmate y conoce”. 

Una vez se active el usuario proceder con base a la presente guía. 

Paso 1: Ingresar www.rgae.gob.gt a la opción “Paso 2: Ingresar al sistema”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.rgae.gob.gt/
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Paso 2: Ingresar el Usuario (NIT) 
 

 
Paso 3: Ingresar Contraseña 
 

 
 

Paso 4: Click en Ingresar 
 

 
 

Paso 5: Click en el Sistema del RGAE 
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Paso 6:  Ingresar a “mis solicitudes” para crear una nueva solicitud: 

 

 
 

 

Paso 7: Dar click en nueva solicitud. 
 

 
 

 

Paso 8: El sistema le mostrará los tipos de solicitudes, para lo cual deberá seleccionar la 

solicitud de “Actualización de Inscripción de Personal temporal”. 
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Paso 9: Click en Aceptar 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 10: El sistema le mostrará el siguiente mensaje “Solicitud Actualización de Inscripción 

de Personal Temporal creada con éxito”. 

 

 

 

Paso 11: Click en la solicitud creada.  
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Paso 12: Al dar click en la solicitud creada, el sistema desplegará un formulario que está 

dividido en secciones (datos generales, acreditamiento académico).  

 

Observar: La sección de datos generales contiene la información del RTU, por lo que 

los esos campos no son modificables. 

Paso 13: Ratificación (Ver. 13.1) o Rectificación (Ver.13.2)  

 

13.1. Ratificación: Verificar la información y documentación registrada en la sección 

de acreditamiento académico, de no contar con algún tipo de actualización de los datos 

de inscripción activar la casilla de ratificación.  

 

 

Paso 13.1.1.: El sistema mostrará el siguiente mensaje “¿Confirma que desea ratificar la 

información actual?” 

 

Paso 13.1.2.: Click en Aceptar para confirmar que desea ratificar la información actual.  
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Paso 13.1.3.: El sistema mostrará el mensaje siguiente “La sección de Acreditamiento 

Académico ha sido ratificada”. Continuar en paso 14 

 

13.2. Rectificación: En caso de ser requerida la actualización de la información 

proceder a editar el acreditamiento académico para actualizar los datos de la inscripción.  

En la sección de acreditamiento se le mostrarán los campos con la información registrada 

en la inscripción habilitados para ser actualizados: 

 

 

 

Al seleccionar el botón de lista de especialidades puede visualizarse la(s) especialidad 

(es) registrada(s) en la inscripción.  

Si se desea actualizar o eliminar la especialidad ingresada durante la inscripción debe 

seleccionar el botón de editar o eliminar: 
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Si selecciona “eliminar” el sistema le mostrará el siguiente mensaje de confirmación: 

 
 

 

 

Para agregar acreditamiento académico a su registro, debe seleccionar el botón de “Lista 

de acreditamientos académicos”, para lo cual el sistema le mostrará el siguiente formulario 

debiendo completar la información en los campos marcados como obligatorios:  

 
 

Nota: Para que se habilite el botón “guardar” deberá ingresar el correo electrónico de 

personal temporal en virtud que es un campo obligatorio. 
 

Selecciona “aceptar”. El sistema mostrará el mensaje “El Acreditamiento se editó 

exitosamente”. Continuar en el paso 14. 

 

Dar 

click 



 
 

                                                        Guía para actualización de inscripción de personal temporal 

_________________________________________________________________________________________________ 

 

9 

G
U

A
 P

A
R

A
 R

E
G

IS
T

R
A

R
S

E
 E

N
 E

L
 S

IS
T

E
M

A
 D

E
L

 R
G

A
E

 

                                                         
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso 14: Click en Realizar pago. 
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Paso 15: El sistema mostrará la ventana de Pago de solicitud con el monto total del 

arancel a cancelar. 

 

Paso 16: Click en Imprimir Boleta 

 

 

Paso 17: El sistema mostrará la boleta correspondiente. 

 

Paso 18: Realizar el pago correspondiente. El plazo para el pago de arancel deberá 

realizarse dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la emisión de la boleta 

de pago generada por el sistema del RGAE. 

 

Se considerará oficialmente presentada una solicitud cuando se complete el requisito de 

pago y registro del mismo. 

 

Paso 19: El sistema le mostrará los estados de la solicitud ingresada, conforme avance su 

proceso en el registro, luego de haber realizado el pago en el banco. 

 

 

Observar 

- Si el estado de su solicitud indica “en previo”, significa que debe ingresar a la 

gestión y atender los requerimientos que se le indican para luego finalizar las 

correcciones y que la solicitud sea retomada por el registro y continúe su proceso 

de verificación. 

 

- Si el estado de su solicitud indica “finalizada” significa que su constancia ha sido 

emitida y podrá descargarla desde el botón que se habilitará en la columna de 

“acción”. 


